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cedimiento Administrativo Común, se notifica a don Antonio
Legaza Polo-Pérez, que en la Sección de Procedimiento de
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuen-
tra a su disposición, por haber sido devuelta por el Servicio
de Correos, la ducumentación comprensiva del Acuerdo
de suspensión de la tramitación del expediente núm. 67/97
que se le sigue y con los efectos previstos en el
art. 7.º 2 del Reglamento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobada por R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto; constando como último domicilio C/ Mulhacén,
núm. 4, Granada, código postal 18004.

Granada, 25 de junio de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
administrativo que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso proceda,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. acta/s: 18/66695.
Notificado a: Nietos del Cubanito, S.L.
Ultimo domicilio: Polígono Juncaril, Parcela 126,

Nave 12. Peligros.
Trámite que se notifica: Inic. Exp. Susp. Actividad.

Granada, 25 de junio de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 24 de junio de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de junio de 1997, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Agustina Guijarro Escudero, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 24.6.97,
por la que se rectifica la Resolución de Desamparo, con
respecto al nombre y apellidos de los menores desam-
parados que son los de M.F.G. y V.F.G. y no el de M.G.E.
y V.G.E, con número de expediente: 29/0003-0004/97,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-

forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 24 de junio de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE CANENA

EDICTO. (PP. 2248/97).

Don Juan Casado Rodríguez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Canena, Jaén.

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada con fecha 30.6.1997 adoptó, entre
otros, acuerdo de Aprobación Inicial del Proyecto de Urba-
nización de la U.E.I. 1, de acuerdo con la modificación
puntual de las vigentes normas subsidiarias de planea-
miento municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo único
de la Ley 1/1997, de 18 de junio, del Parlamento Andaluz
(BOJA núm. 73, del 26.6.97), en relación con el contenido
del artículo 117.3 del Real Decreto Legislativo 1/1992,
de 26 de junio, dicho proyecto se somete a información
pública durante el plazo de quince días contados desde
la fecha de publicación del presente edicto en el último
Boletín Oficial en que aparezca, BOJA o BOP.

Canena, 1 de julio de 1997.- El Alcalde, Juan Casado
Rodríguez.

EDICTO. (PP. 2249/97).

Don Juan Casado Rodríguez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Canena, Jaén.

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada con fecha 30.6.1997 adoptó, entre
otros, acuerdo de Aprobación Inicial del Proyecto de Repar-
celación de la U.E.I. 1, de acuerdo con la modificación
puntual de las vigentes normas subsidiarias de planea-
miento municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo único
de la Ley 1/1997, de 18 de junio, del Parlamento Andaluz
(BOJA núm. 73, del 26.6.97), en relación con el contenido
del artículo 165.6 del Real Decreto Legislativo 1/1992,
de 26 de junio, dicho proyecto se somete a información
pública durante el plazo de un mes contado desde la fecha
de publicación del presente edicto en el último Boletín Ofi-
cial en que aparezca, BOJA o BOP.

Canena, 1 de julio de 1997.- El Alcalde, Juan Casado
Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA (CORDOBA)

ANUNCIO. (PP. 1544/97).

ANUNCIO PARA INFORMACION PUBLICA DE ACUERDO
DEL PLENO DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO, SOBRE
MODIFICACION DEL LEMA DE LA MUY NOBLE Y MUY
LEAL CIUDAD DE LUCENA, AL QUE SE ADICIONA EL

CALIFICATIVO DE «MARIANA»

El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Cór-
doba), en sesión ordinaria celebrada el día 29 de abril
de 1997, y a petición de la Real Archicofradía de María
Santísima de Araceli, Patrona de Lucena y del Campo
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Andaluz, ha adoptado acuerdo de añadir al lema que con-
decora el nombre y el blasón de la Ciudad como «Muy
Noble y Muy Leal», el calificativo de «Mariana», en alusión
a su reconocida y ancestral devoción a su Patrona.

De conformidad con los artículos 6 y 7, en relación
con el 2.2 del Decreto 14/1995, de 31 de enero (BOJA
núm. 38, de 9 de marzo), el mencionado acuerdo se some-
te a información pública por plazo de veinte días, a contar
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el tablón de edictos de
esta Casa Consistorial.

Lucena, 6 de mayo de 1997.- El Alcalde, Antonio
Ruiz-Canela Evangelista.

AYUNTAMIENTO DE OBEJO

ANUNCIO de bases.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada
el día veintiocho de abril de mil novecientos noventa y
siete, acordó convocar pruebas selectivas para cubrir por
el procedimiento de Oposición libre una plaza de Policía
Local destinada a la Barriada de Cerro Muriano con arreglo
a las siguientes


